RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002621, Ent. N° 2312/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas a la modificación del convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública, la Comisión de Apoyo de A.S.S.E. y la (Asociación de Técnicos en Radiaciones (A.T.R.I.);

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de junio de 2010, ante la Dirección Nacional del Trabajo (DINATRA) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) –, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) suscribió un convenio con la Comisión de Apoyo, A.T.R.I. y la Federación de Funcionarios de Salud Pública relativo a las condiciones y al salario de todo el personal de Radiología e Imagenología de todos los centros de Montevideo;                               

2) que entre otros aspectos, en dicho convenio se estableció el régimen correspondiente al horario de trabajo y la remuneración de las distintas categorías laborales, estableciéndose que a los valores que surgían del mismo,  se les adicionará un 16.48% en tickets alimentación;  

3) que este Tribunal, por Resolución del 29 de junio de 2011, dispuso no formular observaciones al convenio remitido y cometió a la Contadora Delegada la intervención de los gastos emergentes del mismo, previa verificación de que no exceda el crédito presupuestal aprobado;

4) que  según se señala, desde el año 2010, teniendo en cuenta lo convenido, se procedió al pago del 16,47% en tickets, únicamente  a los funcionarios contratados por Comisión de Apoyo, en el entendido de que A.S.S.E. no cuenta con esa modalidad de pago;

5) que se indica que la diferencia mencionada fue reclamada por los funcionarios de A.S.S.E. en el ámbito de la DINATRA, concluyéndose en definitiva en audiencia que A.S.S.E.,  como parte firmante del acuerdo, se encuentra obligada al pago referido, razón por la cual debió disponerse que el porcentaje acordado sea recargado a los salarios, abonándose en efectivo.
6) que,  se remite en esta oportunidad a consideración de este Tribunal, la modificación  de la modalidad de pago convenida en el acuerdo suscrito el 2 de junio de 2010, estableciendo que el porcentaje del 16,48 % -originalmente  establecido exclusivamente en tickets- sea abonado en efectivo a los funcionarios de A.S.S.E. y en tickets a los funcionarios de la Comisión de Apoyo;

CONSIDERANDO: 1) que el presente acuerdo encuadra en las previsiones de la ley de negociación colectiva en el sector público, Nº 18.508, aplicable a A.S.S.E. de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8 de la misma; 

2) que la Ley Nº 18161 en su Artículo 5 dispone – conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362 -, que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”
3) que en consecuencia, ASSE tiene competencia para la suscripción del acuerdo, pero debe contar con la previsión presupuestal correspondiente para hacer frente a las erogaciones que resultan de la aplicación del mismo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de convenio remitida;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos emergentes de la misma, previa verificación de que no se exceda el crédito presupuestal aprobado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver los antecedentes;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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